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Juntos .que se indican de la Facultad de Medicina 
de la citada Universidad. 

Resolución de la Universid ad de Murcia por la que se 
pUblica relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de las plazas de Profesores adjun
tos que se indican de la Facultad de Derecho de la 
citada Universidad. 

Resolución de la Universidad de Santiago por la que 
se publica relación de aspiran tes admitidos al con
curs<rOposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Me
dicina de la citada Universidad. 

Resolución de la Universidad de Valladolid por la 
que se pUblica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Economía Política y Hacienda Pública» (se
gunda adjuntía) de la Facultad de Derecho de la 
citada Universidad. 

Resolución del Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición para proveer tres pla.zas de Médicos in

. ternos de Patología médica adscritas a las cáte
dras A, B Y G de la Facultad de Medicina de Bar
celona por la que se convoca a los aspirantes. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 25 de. enero de 1967 por la que se nombra a 
don Enrique Casado Mendoza Jefe de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo. 

Resolución de la Subsecretaría por la que se aprue
ba la relación de opositores admitidos y excluídos 
a las oposiciones a ingreso en el Cuer·po de Secre
tarios de Magistraturas de Trabajo. 

Resolución de la Dirección General de' Previsión por 
b que se dictan normas para la liqUidación y re
caudación de las cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social y se regula la forma de rein
tegrar a las Empresas el importe de las prestacio
nes satisfechas por su colaboración de pago dele-
gado. . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Orden de 3 de enero de 1967 por la que se levanta la 
reserva provisionál a favor del Estado de yacimientos 
de minerales de hierro, plomo, cinc, plata Y bario 
en determinada zona de la provincia de Almería. 

Orden de 3 de enero de 1967 por la que se levanta la 
reserva provisional a favor del Estado de yacimientos 
de galena, baritina, óxidos y carbonatos de hierro 
en determinada zona de la provincia de Almer[a. 
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Orden de 25 de enero de 1967 por la qu~ se resuelve 
parcialmente la convocatoria a la iniciativa privada 
conten ida en la Orden de 18 de febrero de 1966, con 
respecto a determin ados productos del sector de quí
mica orgánica. 

Resolución del Dlstnto Minero de Madrid por la que 
se declar a la necesidad de ocupación de dieciséis 
parcelas en el término municipal de ESQuivias (To
ledo). 

MINISTERIO DEL AIRE 

Orden de 26 de enero de 1967 por la que se publica la 
composición del Tribunal de examen para la prueba 
de aptitud física de aspirantes a Oficiales eventuales 
de la Milicia Aérea Universitaria. curso 1966/67. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 21 de enero de 1967 sobre concesión a Com
pañía «Juan Frau , S. A.» (FRAUSA); «Frausa n, 
Sociedad Anónima», y «Calzados Mulet, ·S. L.», del 
régimen de reposición con franqUicia arancelaria 
para importación de materias primas por exportacio
nes de calzado previamente realizadas. 

Orden de 34 de enero de 1967 ' sobre concesión del 
régimen de reposición a «Sociedad Anónima Bas
conia» para importación de desbastes en rollo para 
chapas . (coi18) y cinc en bruto, por exportaciones 
de chapa y bobina galvanizada «sendzimir» y fleje 
galvanizado previamente realizadas . 

Orden de 26 de enero de 1967 sobre concesión a las 
Empresas que se citan del régimen de reposiCión con 
franqUicia arancelaria para importación de papel 
para ediciones por exportaciones de libros previa
mente realizadas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Guipúzcoa 
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso para la provisión en propiedad de 
la plaza de Archivero-Inspección de esta Corpora
ción. 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre para proveer tres plazas de Ar
quitecto sin Jefatura de los , Servicios Técnicos de 

. Arqui tectura e . Ingeniería. 
Resolución del Ayuntamiento de Ceuta referente a la 

convocatoria para cubrir una plaza de Perito Indus
trial de esta Corporació? 
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1. llisposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Conve
nio de la responsabilidad ' civü en 71'1,ateria de enero 
gia nuclear. 

FRANCISCO FlRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL EsTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

p()r cuanto el día 29 de julio de 1900 el Plerupotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, f.irmó 
en París juntamente con los PlenipotenciariOS de los países 
que se. mencionan a contlriuación, el Convenio acerca de la 
responsabilidad civH en ! .latería de energía nuclear, cuyo tex
to certificado se inserta seguidamente : 

Los Gobiernos de la República Federal alemana, de la Re
pÚblica de Austria, del Reino de Bélgica, del Reino de Dina
m.a.rca, de la RepÚblica francesa, del Reino de Grecia. de la 
RepÚblica italiana, del Gran Ducado de Luxemburgo, del Rei- . 
no de Noruega, del Reino de los Países Bajos, de la RepÚblica 
portuguesa, del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda 
del Norte, del Reino de Suecia, de la Confederación suiza y 
de la RepÚblica turca; 

Considerando que el Organismo Europeo para l.a Energía 

Nuclear, creado dentro del ámbtto de l,a Org·anización Europea 
de Cooperación Económica (llamada desde ahora la «Organi
za.ció11» ) tiene como cometido promover la elaboración y armo
nización de las legislaciones referentes a la energía nuclear 
~n los paises partictpantes, especialmente en lo que concierne 
al régimen de responsabilidad oivi! y del seguro de los riesgos 
atómicos ; 

Deseosos de asegurar una reparación adecuada y equitativa 
a las perSO':las víctimas de daños causados por accidentes nu
cleares, y adoptando las medidas necesarias para evitar el en
torpecimiento del desarrollo de la prodUCCión y de las utiliza.
oiones de la energia nuclear con fine.s pacifioos; 

Convencidos de la necesidad de unificar las reglas funda
menrtaJes apJicables en los diferentes países a la responsabilidad 
derivada de estos daños, y dejaCldo en libertad a dichos paises 
para que adopten, en el p~ano nacional, las medidas comple
mentarias que estimen necesarias y eventualmente amplíen la 
a;plicación de las disposiciones del presente Convenio a los 
daños resultantes de otros accidentes nucleares distio-tos d e 
los que cubre ; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

a) A los fines de l presente Convenio : 

1) «Accidente nuclear» signiftca oualquier hecho o suce
sión de hechos del mismo origen, que hayan causado daños, 
cuando este hecho o hechos, o algunos de los daños causados, 
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provengan o resulten de las propiedades radiactivas, o a la 
vez de las propiedades radiactivas y de las propiedades tó
xicas, explosivas u otra.s peligrosas de los combustibles nu
cleares o productos o desechos radiactivos. 

1I) «Instálación nuclear» significa los reactores con excep
ción de aquellos que formen parte de un medio de transporte; 
Ias fábricas de preparación o de fabricación de sustancias nu- ' 
oleares ; las fábricas de separación de iSÓtopos de combusti
bles nucleares; las fábricas de 1Jratamiento de combustibles 
nucleares irradiados; las instalaciones de almacenamiento de 
sustancias nucleares. con exclusión del almacenamiento de 
estas sustancias con ocasión de su transporte, así como cual
quier otra instalación en la cual haya combustibles nucleares 
(¡ productos o desechos radiactivos y que designe el Comité 
de Dirección del Organismo Europeo para la Energía Nuclear 
(llamado desde ahora el <~Comité de Dirección»). 

lID «Combustibles nucleares» significa las materias fisi
bIes comprendiendo el uranio bajo la forma de metal, de alea
ción o de compuesto químiCO (comprendido el uranio natural), 
el plutonio bajo la form'a de metal, de aleación o de com
puesto quimico y cualqUier otra materia fis~ble que designe el 
<<Comité de Di.rección». 

IV) «Productos o desechos radiactivos» signifioa las ma
terias radiactivas producidas o convertidas en radiactivas por 
exposición a Las radiaciones resultantes de operaciones de pro
ducción o de utiJizaciÓ'.:J. de combustibles nuoleares, con ex
clusión por una parte, de los combustibles nucleares y, por 
otra, de los radioisótopos que, fuera de una instalación nuclear 
se utilicen o destinen a ser utilizados con fines industriales' 
comerciales, agrícolas, médicos o científicos. ' 

V) «SustM1cias nucleares» significa los combusttbles nUClea.
res (con exclusión del uranio natural y del uranio empObre
cido) y los productos o desechos radiactivos. 

VI) <<.Explotador» de tma instalación nuclear s~niftca la 
persona designada o reconocida por la autoridad pública com
petente como el explotador de dicha instalación nuclear. 

b) El Comité de Dirección podrá decidir que una categoría 
de i!Ilstalaciones nucleares, de combustibles nucleares o de 
sustancias nucleares, quede excluída del ámbito de apÍicación 
del presente Convenio por razón de los riesgos reducidos que 
implique. 

ARTÍCULO 2 

El presente Convenio no se aplicarí'a ni a los accidentes 
n~cleares ocurridos en el territorio de Estados no con1Jratantes, 
nI a los daños sufridos en dichos territorios, salvo en el caso 
de que la legislaciá.:J. . nacional disponga al respecto otra cosa, 
sin perjuicio, no obstante de ~os derechos de recurso previstos 
en el artículo 6 d). 

ARTÍCULO 3 

El explotador de tma insta¡lación nuclear será ;responsable 
conforme al presente Convenio : 

a) de cuaJlquier daño a las personas ; y 
b) de cualquier daño a los bienes. con exclusión: 

1) de los bienes que tenga en su poder o bajo su custodia 
o 1ntervención en el lugar de la instalación y en relación con 
la explotación de la misma; y 

Il) en el caso previsto en el artícwo 4, del medio de trans
porte en el cual las sustancias nucleares de que se trate se en
cuentren en el momento del accidente nuclear ; si queda esta
blecido que dicho daño (llamado desde ahora «el daño») ha 
sido cau~ado por un accidente nuclear en que intervengan, bien 
combustlbles nucleares, productos o desechos radiactivos de 
la instalación, bien sustancias nucleares procedentes de dioha 
instalación, salvo lo que se dis,ponga en el artículo 4. 

ARTÍCULO 4 

En el caso de transporte de sustancias nucleares, compren
dido el almacenamiento en el trllinsporte. y stn perjuicio de¡ 
artículo 2. 

a) El explotador de una in~ación nuclear es resPoIllSllible 
de cualquier daño de conformidad con cl Convenio, si queda 
establecido que lo causó un accidente nuclear OCUirrido fuera 
de dicha instalación en el cual iDJtervinieron sustanctas nuclea
res transportadas procedentes de la misma, a condmión de que 
el accidente ocurra : 

1) llintes de que las sustancias nucleares hayan sido toma
das a su cargo por otro e~plotador de una instalación nuclear 
si1iua.da. en el territorio de una Parte contrllitante· o 

Il)si. cl de.stinatado del t ransporte está situ8.do en el te-

rritorio de un Estado no contrata.trte, antes de que }a¡g in~ 
cadas sustancias nucleares hayan sido descargada.<) del medio 
de transporte mediante el c\lail han llegado al territol1o de 
dioho Estado. 

b) El explotador a que se refiere el párrafo a) 1) del pre
sente articulo será, desde el momento de tom8il' a su cargo 
las sustancias nucleares, el explotador responsable, conforme 
al presente Convenio, de cualquier daño causado por un acci
dente nuclear ulterior en que Iilltervengan las indicadas sus
tancias nucleares. 

c) En el caso de que las sustancias nucleares se expidan des
de un lugar situado fuera de los territorios de las Partes con
tratantes con destino a U-"1a instalación nuclear situada en 
dichos territorios, de 8ICUerdo con el explotador de la indicada 
instalación, éste será responsable conforme al presente Con
veni.o de cualquier daño causado por un accidente nuclear ocu
rrido después de que las sustancias nucleares de que se trate 
hayan sido cargadas en el medio de transporte, mediante el 
cuail se expidan desde cl territorio del Estado no contratante. 

d) El explotador responsable conforme a la presente Con
vención deberá entregar al transportista un certificado exten
dido por o por cuenta del Asegurador o de cualqUier otra per
sona que haya. concedido una garantía f.inanciera conforme 811 
articulo 10. En el certificado se hará constar el nombre y la 
dirección de dicho explotador, asi como el importe, el ttpo y 
l'a duración de la garant1a. Los hechos que consten en el cer
tificado no podrán ser impugnados por la persona por la cU&l 
o por cuenta de la cual hay,- sido extendido. El certificado 
deberá designar asimismo las sustancias nucleares y el itinerario 
cubiertos por la garant1a y contener una declar8lCión de la 
Autoridad Pública competente de que la persona a que se refiere 
es un explotador en el sentido del presente Con'Venio. 

e) La legislación de una Parte contratante puede prever 
que, en las condiciones que ella determine, un transportista 
pueda sustituir en lo que concierne a la resp<>nsabilidad pre
vista en la presente Convención, a un explotador de una irw
talación nuclear sItuada en el territorio de dicha Parte con
tratante. por decisión de la Autoridad Pública competente, a 
peticiér.l del transportista y con la conformidad del explota
dor, si se cumplen las condiciones señaladas en el artículo 
10 a). En este caso. se considerará ail transportista. a los n nes 
del presente Convenio y para los accidentes nucleares ocurri
dos durante el transporte de sustancias nuoleares. como el 
explotador de una instalaci&:l nuclear situada. en el terrttono 
de dicha Parte contratante. 

ARTÍCULO 5 

a) Si los combustibles nucleares, productos o desechos ra.
diactivos que intervengan en un accidente nuclear han estado 
sucesivamente en más de una insta.1ación IlIUdlear y se En
cuentran en una ials~aci6n nuclear en el momento en que se 
causó el daño. ninguno de los explotadores de las ir:tStalaoiones 
en las cuales estuvieron anteriormente es responsable de di
cho daño. Si los combustibles nucleares, productos o desechos 
radiactivos que intervengan en un accidente nuclear han es
tado en varias instalaciones nuoleares y no se encuentran en 
una instalación nuclear en el momento en que se causó el 
daño, ninguna. persona que no sea el explot8idor de la. última 
instalación nuclear en la que hu.yan estado antes de que se 
causara el daño o el explotador que las tomó a sU cargo ul
tertormente será responsable del daño. 

b) Si el daño implica la. responsabilidad de varios e~plota.
dores conforme al presente Convenio, su responsabiUdad es so
lide.rila y acumulativa; en todo caso, cuando dioha. responsa
bilidad se derive de un daño causado por un accidente~u
clear en que intervengan sustancias nucleares en curso de 
tramsporte, el importe total máximo de la responsabilidad de 
dichos explotadores será igual al importe máe elevado esta
blecido para uno de los explotadores conforme al artícu~o 7. 
En ningún caso la responsabilidad de un e$lotador derivada 
de un accidente nuolear podrá exceder del importe est1l.blecido, 
en 10 que le concierne, por el artículo 7. 

ARTÍCULO 6 

a) El derecho a la reparación de un daño oaúsado por un 
accidente nucle8lr únicamente podrá ejercitarse contra un ex
plotador responsab[e del mismo conforme al presente Con
venio ; podrá ejercLtarse ~almente contra el asegurador O' 
contra cualquier otra persona que hayan concedido una ga
rantía financiera al explotador, conforme ail artículo 10. si 
estu'Viere previsto por la Ley nacional v~ente el derecho de 
acción <tireota. contra el asegurador O contra oualquier otra 
persona que haya concedido una ga.ra.ntia. f<inanciera. 
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b) Ninguna otra persona está obligada a reparar un daño 
causado por un accideate nuclear ; no obstante, esta dispo
sición no podrá afectar a la aplicación de acuerdos interna· 
cionales en materia de transportes que estén en vigor , o abier· 
tos a la t!rma, la ratificación o la adhesión, en la fecha del 
Converno. 

c) Cualquier persona que sea responsable de un daño cau· 
sado por U!:l accidente nuclear en virtud de un acuerdo inter· 
nacional previsto en el párrafo b¡ del presente articulo o en 
virtud de la legislación de un Estado no contratante. tendrá 
un derecho de recurso contra el explotador responsable de 
ese daño conforme al presente Convenio. dentro de los li· 
mites establecidos ea el articulo 7 . 

d) En el caso de un accidente nuclear ocurndo en el te· 
rritorio de un Estado no contratante o de un daño sufrido en 
ese territorio. cualquder persona que tenga su lugar priRcipal 
de explotación en el territorio de una Parte contratante. o 
sus subordinados, tendrán un derecho de recursu contra el 
explotador que seria re-.."pünsable en ausencia del artículo 2. 
por cualquier reparación a la que estén obligados como con
secuencia de dicho accidente o de dicho daño, dentro del ¡¡. 
mi·te fijado en el artículo 7. 

e) El Consejo de la Organización podrá decidll que los 
transportistas que tengan su ;ugar principal de explotación en 
el territorio de un Estado no contratante, puedan beneficiarse 
de lo dispuesto en el párrafo d) del presente articu;o . Al toma) 
esta decisión el Consejo deberá tener en cuenta las disposi· 
ciones generales relativas a la .respoI}sabilidad civil en materia 
de energía nuolear ea vigor en dioho Estado no contratante 
así como en qué medida los súbdi·tos de una Parte contratante, 
y las personas que tengan u lugar de explotación en el te· 
rritorio de una pa,rte contratante, pueden benefíciarse de esas 
disposiciones. 

f) El explotador sólo tendrá derecho de recurso: 

1) si el daño resulta de un acto u omisiÓ':l con la intención 
de causar un daño contra la persona física autorizada del acto 
u omisión intencional; 

II) si el recurso está expresamente previsto mediaInte con· 
trato y en la medida determinada en el mismo; 

III) si incurre en res:¡.. JnsabHidad y en la medida en que 
incurra en virtud del articulo 7 e), cuando ocurra un acciden
te nuclear en trá nsito efectuado sin su consentimiento. por el 
importe que exceda del que le esté fijado en lo que concierna, 
conforme al articulo 7 bl contra el transportista que haya 
efectuado el tránsito, salvo en el caso de que dicho tránsito 
tenga por objeto salvar o intentar salvar vidas o bienes, o esté 
provocado por circunstancias independientes de la voluntad del 
trarlSportista. 

g) Si el explotador tiene un derecho de recurso contra una 
persona en virtud del párrafo f) del presente artículo, dicha 
persona no tendrá derecho de recurso contra el explotador en 
V'irtud de los párrafos c) y d) del presente artículo. 

h) Si la repara,ción del daño ha,ce 1.!IJtervenir un rég·imen 
nacion3Jl de seguro méd·ico. de segurida,q social o de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, los derechos de los 
beneficiarios de dicho régimen y los recursos eventuales que 
puedan ejercerse contra el explotador, estarán reguladOS por 
la Ley de la P arte contratante que haya establecido dicho 
régimen. 

ARTÍCULO 7 

a) El total de las indemniza,ciones que se hayan de pagar 
con motivo del daño CaIus3Jdo por un accidente nuclear, qUeda 
fijado en 15.000.000 de unid3Jdes la responsabiIidad establecida 
conforme a l presente articulo. 

b) El impor'te máximo de la responsabilidad de l explotador 
por los daños CaJUsados por un a,ccidente nuclear, queda fijado 
en 15.000.0OQ de unidades de cuenta del Acuerdo Monetario 
Europeo, en la forma que estén definidas en la fecha del pre
sente Convenio (denominadas desde ahora «Unid3Jdes de Cuen
ta»). No obstante, la legislación: de una Parte contratante podrá 
establecer otra cuantía más o menos elevada, habida cuenta 
de la posibilidad para: el ex.plotador de obtener el seguro u 
otra ga,rantía financiera requerida en el a,rtícUlo 10; sin em
bargo, el importe así establecido no podrá ser inferior a 5.00()O.000 
de unidades de cuenta. Los importes previstos en el presente 
párrafo podrán redondearse al expresarse en monedas nacio
nales. 

c) La leg:lslación de une. Par'te contratante podrá prescin
dk de la excepción prevista en el apartado b), 11) , del artícu
lo 3, con la. condición de que en ningún caso la inclusión de 

los daños sufridos por el medio de tra1nsporte tendrá como 
efecto reducir la responsabilidad del explotador por los otros 
daños <lo un impor·te inferior a 5.000.000 de unidades de cuenta. 

dl El importe establecido en virwd del párrafo bl del pre
sente articulo para la responsabilida d de los explotadores de 
instalaciones ' nucleares situad'as en el territorio de una Par·te 
contratante. aSI como las ddsposlCiones de la legisla,ción de una 
Parte contratante considerada con arreglo al párrafo Cl del 
presen~e artículo. se apl·icarán a la r esponsabilida,ct de dichos 
explotadores. sea cu3Jl fuere el lugar del accidente nuc:lear . 

el Una Parte contratan·te podrá someter el tránsito de 
sustancias nucleares a través de su terri·torio. a la condición 
de que se aumente el importe máximo de la responsabilidad 
del explotador extranjero de que se traIte. si dicha Parte con
tratante estima que el referido importe no cubre en forma 
wecuadá los riesgos de un accidente nuclear duran t.e 4j "-rán
sito. En todo caso el importe máximo así aumentado no podrá 
exceder del Importe máximo de la responsabilidad de íos ex
plotadores de instalaciones nucleares situad'as en el territorio 
de la susodicha Par·te con tr atante. 

fl Las disposiciones del pá rrafo el del presente artículo 
no se aplicarán: 

n Al transpor te por mar cuando. en virtud del derecho 
mternacional. haya derecho de refugio en los puertos de la 
Pa·rte contratante mencionada. como consecuencia de peligro 
mminente o un derecho de paso inofensivo a través de su 
territorio. 

11) Al transporte aéreo cuando, en virtUd de un acuerdo 
o del derecho internacional haya derecho a volar sobre el 
territorio o aterrizar en el territorio de la Parte contratante 
de que Se tra,te 

g) Los intereses y gastos liquidados por el Tribunal ante 
el cual se entable una acción de indemnización en virtud del 
presente Con .... ~nio no se considerarán como indemnizaciones 
en el sentido del presente Convenio y se deberán por el explo
tador. además del importe de las indemnizaciones que puedan 
deberse en virtud del presente articulo 

ARTÍCULO 8 

a) Las acciones para la obLenClón de indemniz'aciones en 
virtud del presente Convenio deberán entablarse, bajo pena 
de caducidad. dentro .del plazo de diez años, a contar de la 
fecha del a.ccidente nuclear En el caso de daño causado por 
un accidente nuclear en que intervengan combustible/> nuclea
res, productos o desechos radiactivos robados, perdidOS o aban
donados en el momento del accidente y que no hubiesen sido 
recuperados. el plazo de caducidad de diez años se inicia desde 
el momento del robo. la pérdida o el abandono. No obstante, 
la legislación nacional podrá fijar un plazo de caducidad o de 
prescrIpción de dos años como minimo. bien a contar del mo
mento en que la vic tima haya tenido conocimiento del daño 
y del explotador responsable del mismo. bien a contar del mo
mento en que razonablemente haya debido tener conocimiento 
de ello. sin que el plazo de diez años pueda SObrepasarse si 
no es de conformidad con el párrafo cl del presente articUlo. 

b) En los casos previstos en el articulo 13, d), 1). 2,) o ID, 
no ha,brá ca,ducidad de la acción p·ara indemnización si den
tro del plazo previsto en el párrafo a) del presente articulo: 

1) Se ha entablado una acción antes de que el Tribuna.! 
a que se refiere el artículo 17 haya tomado una decisión ante 
uno de los tribunales entre los cuales puede elegir dicho Tri
bunal, si dicho Tribunal designa como competente un tribunal 
distinto de aquel ante el cual la acción se haya entablado, 
podrá establecer un plazo dentro del cual la a,cclón deberá 
entablarse ante el Tribunal designado ' como competente. 

In Se ha presentado una demanda a una pa,rte contra
tante con el fin de que se designe el tribuna.! competente por 
el Tribun3Jl conforme al artículo 13, d), 1) , 2) o 11), con la 
condición de que se establece una acción después de la refe
rida. designación. en el plazo que establezca dicho Tribunal. 

c) La leg·islación nacion3Jl podrá esta,blecer un pla.zo de 
caducidad superior a diez años, si en ella se prevén las med,i
das para cubrir la responsabilidad del explotador en lo que 
respecta a la.s a,cciones para indemnización presentadas ,despUéS 
de la expiracion del pIa.zo de diez años. 

d) Salvo disposición en contrario del derecho nacional, la 
persona que haya sufrido un da ño causado por un accidente 
nuclear y que haya entablado una a,cción para indemnización 
en el pla.zo previsto en el presente artículo, podrá presentar 
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],lIla demanda. complementaria en caso de agravación del daño, 
después de la expiración de dicho plazo, en tanto no se haya 
dictado sentencia defini.tiva. 

ARTÍCULO '9 

Salvo dtisposición en contrario de la legislación nacional. el 
explotador no será responsable de lOS daños causados por un 
accideme nuclear, si este accidente se debe a hechos de con
flicto armado, invasión, guerra civil, insurrección o a cataclis
mos naturales de carácter excepCional. 

ARTÍCULO 10 

a) Todo explotador quedara Obligado, para hacer frente 11. 
la responsabilidad prevista en este Convenio, a tener y man
tener, hasta el tmporte de la cuantía fijad'a con arreglo al 
articulo 7, un seguro u otra garantía financiera correspondien
te al tipo y a las condiciones determinadas por la Autoridad . 
PÜblica competente. 

b) El Asegurador o cualquier otra persona que haya pres
tado la garantia financiera no podrá suspender el seguro o la 
garantía financiera prevista en el párrafo a) de! presente ar
ticulo, oponer fin a los mismos sin un aviso de dos meses 
de antelación, por lo menos, dado por escrito a la Autoridad 
Pública competente, o en la medida en que. dicho seguro o 
garantía financiera se refieran al transporte de sustancias nu
cleares, mientras dure dicho transporte. 

c) Las sumas que provengan del seguro, del reaseguro o 
de otra garantía financiera no podrán servir más que para 
la indemnización de los daños caJUsados por un accidente nu
clear. 

ARTÍCULO 1:1 

La , naturaleza, la. forma y extensión de la indemnización, 
así como el reparto equitativo de la misma, se regirán por 
e! derecho nacional, dentro de los lfmi-tes previstos por el pre
sente Convenio. 

ARTÍCULO 12 

Las indemnizaciones que se paguen conforme al presenté 
Convenio, las primes de seguro y de reaseguro, así como las 
sumas que provengan del seguro, del reaseguro o de otra ga
rantia. financiera, en virtud del artículo lO, y los intereses 
y gastos previstos en el artículo 7 g), serán transferibles libre
mente entre las zonas monetarias de las P84"'tes contrata.nJtes. 

ARTÍCULO 13 

a) Los 'ITibuIl24es competentes, en Virtud de la leg4slac1ón 
de la Parte contratante en cuyo terrirtorio esté situada. la ins
talación nuclear de la que el explotador es responsable, son 
los únicos competentes para resolver acerca de las acciones 
entabladas en virtud de los artículos 3, 6 a.), 6 c) y 6 <l) . 

b) En el caso de un accidente nuclear ocurrido durante 
el transporte, los Tribunales competentes, en virtud de la le
gislación de la Par,te contratan,te en cuyo territorIo se encon
traren en el momento del accidente las sustancias nucleares 
implicadas, serán los únicos competentes, salvo las disposicio
nes establecidas en e! párrafo c) del presente artículo. 

c) Si un accidente ocurriere, duran,te e! transporte, fuera 
de ' los terri,OOrios de las Partes contr8itantes, o si ' el lugar en 
que se encuentren en el momento del accidente las sustancias 
nucleares implicadas no puede determinarse, o si las sustan
cIas nucleares implicadas se encontraren, ouando ocurra el 
accidente, en un terr1-torio dependiente de más de una Par'te 
con,tratante, los tribunales competentes, con arreglo a la legis
lación de la P8irte contratante en cuyo OOrr1.OOrio esté sLtuada 
la instalación nuclear, cuyo explotador es responsable, serán 
los únicos competen tes. 

d-) Sl ' de acuerdo con los párr8ifos a) o c) del presente 
articulo, son competentes los tribunaaes de var1-as Partes con
tratantes, la competencia se atribuirá: 

n En el caso de un accideme nuclear ocurr'ido durante 
un transporte de sustancias nucleares: 

li) A los Tribunales competentes en virtud- de -la l1egIIslaci6n 
local, en e! lugar del terdtorio de le. Pal'te contca.tante donde 
esté militrlcUilado el med40 ~e tnmsporte en el cual se encon
traban las susts.neias nuo.leat"es de qúe se trata. en el momento 
del accidente, con la coildülión de que dichos Tribuna.1es sean 
competentes con aneglo &1 párrafO c) del presente aClticulo; o 

2') En defecto de tal Tribunal, a aquel que, a petiCión de 
una Parte contratante interesada, designe el Tribunal previs'to 
en el articulo 17 de entre los Tribunales competentes, can arre
glo al párrafo c) de! presente articUilo, como e! másdlirecta
mente relacionado con el asunto. 

In En cualquier oteo caso, a los Tribunales competentes 
con arreglo a le. legislación de la Parte contratante designada. 
por dicho 'fi;ibunal, a petición de una Parte contratante inte
resad'a, como los más directamente rei1acionados con el asunto. 

e) Cuando las sentencias pronunciadas, previa actuación 
de las p84"'tes o en rebeldia por el Tribunal competente, en 
virtUd de las disposiciones del presente articulo, sean firmes, 
con arreglo a las leyes aplicadas por dicho Tribunal, también 
serán firmes en el terri,torio de cualqUier otra Parte contratan
te, una vez cumplidas las formadidades presoritas por la Parte 
contrSitante in,teresada. No se admitirá nuevo examen del fondo 
del asunto. Esta disposici6n no se IliPlicará a las sentencias 
que sean firmes provisionalmente. 

f) Si se entabla una acción para indemnización contra 
una Parte contratante, en tanto que explotador responsable 
con arreglo al presente Convenio, dicha Parte contratante no 
podrá alegar inmunidad de jurisdicción ante el Tribun8il com
petente con arreg~o al presente articulo 

ARTÍCULO 14: 

a) El presente Convenio deberá aplicarse sm discriminación 
alg·un.a basada en la nacionalidad, el domicilio o la residencia. 

b) El «derecho naciona.l» y la «legislación nacional» signifi
c'an el derecho o la legislación naciona,l.¡ del Tribunal compe
tente en virtud del presente Convenio para resolver acerca de 
las acciones 'derivadas de un accidente nuclear; el derecho o la 
legiSlación nacional es aplicable en todas las cuestiones de fOlIl
do y de procedimiento que no estén reguladas especialmente por 
el presente Convenio. 

c) El derecho y la legislación nacional deberán apl1carse 
sin discriminación alguna basada en la nacionalidad, el domi
cilio o la residencia.. 

ARTÍCULO 15 

a) Corresponderá a cada Parte contr8itan>te adoptar las me
didas que estime neces9A'ias PIliTa incrementar el importe de la. 
indemnización prevista en el presente Con~enio. 

b) La aplicación de dicha.s medidas, cualquiera que fuere 
su forma, podrá someterse a condiciOlIles partiCUlares que dero
guen disposiciones del presente Convenio, en lo referente a la 
parte de los daños cuya indemnización provenga de una in,ter
vención financiera que implique fandos pÚblicos y que exceda 
del importe mínimo de 5.000.000 de unidades de cuenta pcevis
to en el articulo 7. 

ARTÍCULO 16 

Las disposiciones que dicte el Comité de Direcc1ón con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1, a ), In; 1, a), TIn , y 1, b), 
se adoptarán por mutuo acuerdo de los miembros representan
tes de las iPaor>tes contrllitantes. 

ARTÍCULO L7 

Oualquier diferencia entre dos o varias Par'tes contmtaalltes 
relaltiva. a. la interpretJa.ción o a la. aplicación del presen>te Con
venio será examinada por e! Comité de Dirección y, en defecrto 
de solución amistosa, sometida, a demanda de una Par,te con
tr8ltan-te interesada, al Tribunal CTeado por el Convenio acer
ca del Estlllblecimiento de un Control de Seguridad en ma,teria 
de energía nuclear. de feoha 20 de diciembre de 19&7. 

ARTÍCULO 18 

a) !Podrán formul6irse reservas acerca de una. o varias dis
pOSiciones del presente Convenio en cualquier momento antes 
de la. ratüicación o adhesión al presente Convenio, o antes de 
la notificación cursada con arreglo al artículo 23, en lo que 
respeota. aloa los ,territori06 lIiludidos en dicha notificaci6n; 
estas reservas se admitirán sólo en el caso de que sus términos 
hayan sido expresamente aceptados por los sign8ltarios. 

b) Sin embargo, no será precisa la aceptación del signa,.. 
tario que no haya nlltificado el Convenio en un plazo de doce 
meses, a contar de la fecha en que le fuere comunicada la no
tificación de le. reserva por el Secretacio general de la Orga.
niZ'Q¡(!ión, de acuerdo con el 6Il'ticulo 24. 

e) CualqUier reserva ace¡l'tada conforme al presente articu
lo podré. ser rettrOOa en cualqUier momeDJto med-ian,te notifica.
ción dirigida , al Secretario general de la. Ckganización. 



1408 2 febrero 1967 B. O. de] E.-Núm. 28 

ARTÍCULO 19 

&) El presente Convenio sera objeto de rllitificación. Los Ins
trumentos de Ratificación serán depositados en poder del Se
cr'etario general de la Organización. 

b) El presente Convenio entrará en vigor cuando <.:mco SIg
natarios, como mínimo. hayan depositado sus Instrumentos de 
RaltificaciÓn. Para todo signatario que lo ra'tifique ulteriormen
te el presente Convemo entra·r á en vigor desde el momento en 
que haya depositado su Instrumento de Ratificación 

ARTÍCULO 20 

Las modificaciones del presente Convenio se adoptarán por 
mutuo acuerdo de todas las Partes con tratantes. Estas modi
ficaciones as! adoptadas entrarán en vigor cuando hayan sido 
rooficadas o confirmadas por los dos tercios de las Partes con
tratan·tes. Para las Partes contratantes que las ra.tifiquen o 
confirmen ul,teriormen te, las modifica{)iones entra,rán en vigor 
en la fech-a de dich a r-atificación o confirmación. 

ARTÍCULO 21 

a) Cualquier Gobierno de un pais miembro o asociado de 
la Organización , no signatario del presente Convenio. podrá 
adherirse al mismo mediante notificación dir igida al Secreta
rio general de la Organización. 

b) CualqUier Gobierno de otro pais. no signa.tario del pre
sente Convenio, podrá adherirse al mismo mediante notifica
ción dirigida al Secretario gener al de la Organización, con el 
acuerdo unánime de las Par-tes contratantes. La adhesión sur
tir á efectos en la fecha de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 22 

a) El presente Convenio se establece por . un período de 
diez años, a contar de la fecha de su entrada en vigor. Cual
qUier Parte contratante podrá poner fin, en lo que le concier
ne a la aplicación del presente Convenio, al término de ese 
plazo, notificándolo en tal sentido, con un año de antelación. 
al Secretario general de la Organiza.ciÓn. 

b) El presente Convenio continuará posteriormente en VI
gor, por un periodo de cinco años. entre las Pa,r-tes contratantes 
que no h ayan puesto fin a su alPlicación, conforme a lo d is
puesto en el párrafo a) del presente articulo, y ulteriormente. 
por períodOS sucesivos de cinco años, entre las Par·tes contra
tantes que no hayan puesto fin al mismo al término de uno 
de esos períodos, notificándolo en tal sentido, con un año de 
antelación, al Secretario general de la Organización. 

c) El Secretario genera.l de la Organización convocará una 
conferencia para examinar la revisión del presente Convenio, al 
término del período de cinco años, a contar desde su en-trada 
en vigor o, en cualquier otro momento, a petición de una Par
te contraJtante, en el p,lazo de seis meses, a contar de dicha 
petición. 

ARTÍCULO 23 

a) El presente Convenio se aplicará a los territorios metro
politanos de las Par-tes contraJtantes. 

b) Cualquier signatario o Parte contr¡¡¡tante, en el momen
to de la firma del presente Convenio o de su ¡¡¡dhesión al mismo 
o ulteriormente en cualquier momento, podrá indicar, median
-te notificación dirigida al Secreta,rio general de la Organiza
ción, que el Convenio se a,plicará a aquellos territorios, com
prendidOS los terriJtorios a cuyo respecto sea responsable la 
¡Parte contratante en las rela,ciones internacionales, a los cua
les no sea !liP"!icable con arreglo al párrafo a) del presente a,r
tículo, y que se designen en la notificación. Tal notificación, 
en lo que concierne a cualqUier territorio en ella designado, po
drá ser retirada. not ificándolo en tal sentido, con un año de 
antelación. al Secretario general de loa Organización. 

e) Los terriJtorios de una P arte contraJtan,te, comprendidos 
aquellos a cuyo respeoto sea responsable en las relaciones in
tem acionales, a los cuales no se apEque el presente Convenio, 
se considerarán como territorios de un Estatio no contratante, 
a los fines del presente Convenio. 

A RTÍCULO 24 

El Secret ario general de la Org-arJiza,ción comunicará a to
dos los signaitarios y Gobiernos que se haYaID adherido al Con
venio la recepción de los Instrumentos de Raitifieación, de Ad
hesión y de retirada, así como de las notificaciones cursadas 
cona,rreglo al aI',ticulo 23 y de las decisiones tomadas por el 

Com~té de Direccion, con arreglo al articulo 1, a), ID ; 1, lID, 
Y 1, b) Les notificará igualmente la. fecha de la entr'ada en 
vigor del presen te Convenio. el texto de las modificaciones adop
tadas y la fecha de su en tr ada en vigor, asi como las reservas 
formuladas con arreglo a.! articulo 18. 

ANEXO 1 

Se han acept ado las reservas Siguientes en la fecha del pre
sente Convenio 

1. ArtICulo 6, a): Reserva del Gobierno de la RepÚblica 
Federal alemana, del Gobierno de la RepÚblica de Austri'a y del 
Gobierno del Reino de Gi!'ecia 

Reser va del derecho de deja.r subsistir por una d1sposición 
de la legislaCIón nadonal la responsabilidad de una person a 
distinta de l explotador a condición de que dicha persona esté 
enteramente ~arantizada, incluso en caso de acción mjus,tifica
da. por un seguro u otra garant ía financiera, obtenida por el 
explotador 

2. Articulo 6, b> y c) : Reserva del Gobierno de la RepÚbli
ca de Austria. del Gobierno del Reino de Grecia. del Gobierno 
del Reino de Noruega v del Gobierno del Reino de Suecia. 

Reserva del derecho de considerar sus leyes nacionales. que 
contengan disposiciones equivalentes a las de los acuerdos in
ternacionales preVistos en el ar ticulo 6. b) . como acuerdos in
ternacionales a los fines del a,rtículo 6, b) Y c) 

3 Artículo 7: Reserva del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretañ a e Irlanda del Nor·te 

Reserva del derecho de a.plicar _ en 10 que se refiere a los 
expJotadores de instalaciones nucleai!'es si'vuadas en territorio del 
Reino Unido que no sea·n los Depar tamentos Gubernamentales 
y la «Atomic Energy Authorit y», los páorrafos a), b) Y c) del 
ar,tículo 7: 

Il Como si los párraf os a) y bl del a,rtículo 7 previeran 
que un importe de 14.000.000 de unidades de cuenta deba estar 
disponible par a la mdemniz-ación de los daños de que un ex
plotador sea responsable con a.rreglo a los términos del Con
venio y que fueran causados por accidentes nucleares ocurridos 
en el períOdo durante el cual el explotador está Obligado a te
ner y mantener un seguro u otra garan-tía financiera por su 
instalación conforme al derecho del Reino Unido. 

ID Como si el párrafo c) dei artículo 7 dispusier¡a, en lo 
que concierne a los daños previstos en el párrafo I) anterior. 
que un importe de 5.000.000 de unidades de cuenta deba estar 
disponible para la mdemmzación de da ños distintos de los cau
sados a los medios de transpor-te; y 

lID Como si los páorrafos a) y b) del a.rtículo 7 previeran 
que cualquier desembolso que sea superior al indicado impor
te de 14.000.000 de unidades de cuenta. sin perjUiCio de la apli
cación del l)..l'ticulo 15 , bl . esté sujeto a la condición de la adop
ción por el Parlamento de medidas que perm itan facil1:tar los 
fondos sup-lementaorios. 

4. Artículo 19 : Reserva del Gobierno de la RepÚblica Fe
deral alemana, del Gobierno de la RepÚblica de 'Austria y del 
Gobierno del Rein o de Grecia 

Reserva del derecho de conSIderar que la ra,t ifica>CÍón del 
presente Convenio implica la obligación, conforme al derecho 
interna,cional. de adoptar en el orden interno medidas relrutivas 
a la responsabilidad civil en energía nuclear. conformes con 
las disposiciones del presente Convenio. 

¡\NEXO 11 

El presente Convenio no podrá interpretarse en el sentido 
de priva,r a una Part e contra-tante en cuYO territorio se hayan 
causado daños por un acoidente nuclear ocurrido en el terri
torio de otra Pa,rte contrante, de los recursos que pudieran co
rresponderle en aplic-ación del derecho internacional 

En fe de lO cual, los Plenipoitencial'ios infrascri,tos, debida
mente h abiliotados, estampan sus firmas al pie del Convenio. 

Hecho en Pa.rís el 29 de julio 'de 1960, en francés, en ingolés, 
en alemlÍin, en españoL en i,taljano y en neer la,ndés, en un solo 
ejemplar, que quedará depositado en la Secretaría Generail de 
la Organiza,ción Europea de Cooperación 1!lconómica, la cual re
mitirá una copia certificada conforme a todos los signrutaorios. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veinticuatro ar
tículos y dos anejos :¡ue mtegra.n dicho Conven~o , oída la Co
misión de Trllitados de las COl'tes Españolas, en cumplimiento 
dt' lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en 
aprobai!' y raltificar cuanto en ello se dispüne, como en VÍf,tud 
deO¡ presente lo apruebo y r¡¡¡tifico, prome,tiendo cumplirlo, ob-
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serovarl0 y ha,cer que .:Se cumpla .Y o'bserve puntualmente en ~o

das sus pactes. a cuyo fin. pa·ra su mayor validación y fir
meza, 'Mando expedi.r es'te Instrumento de Ratificación fkma
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrit.o 
Minisbro de Asuntos Exteriores 

Dado en Ma;drid a diez de oc·tubre de mil novecientos se-
senta y uno, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento generaJ. inser1tan
do a continuación los p'aíses que lo han ra;tificado: 

Turquía: 10 de octubre de 196L España: 30 de octubre de 
1961. Reino Unido de Gmn Bretaña e IrlMda del Norte : 23 de 
febrero de 1966. Francia,: 10 de marzo de 1966, Bélgica: 3 de 
¡¡;gosto de 1966, 

l\1JNISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se regu
lan las condiciones mínimas para que las Socieda
des disfruten de las reducciones establecidas en el 
artículo 25.3 de la L ey de RegUlarización de Ba
lances. 

Ilustrisimo señor: 

En cumplimiento de lo 'establecido en el número cuatro de 
la Disposición transitoria-segunda del Decreto 3155/1966, de 
29 de diciembre, sobre incorporación de la Cuenta «Regulariza
ción Ley 76/ 1961, de 23 de diciembre», al capital de las socie
dades (en 10 sucesivo Decreto), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. A efectos de lo dispuesto en el artículo noveno-dos, 
letra b) del Decreto, las ventajas económicas que, como minimo, 
habrán de establecer las sociedades respecto al ofrecimiento 
de títulos a sus productores durante el actual ejercicio de mil 
novecientos sesenta y siete serán determinadas conforme se dis
pone en los apartados siguientes de esta Orden. 

Segundo. El precio a que se ofrezcan los titulos a los pro
ductores será, como máximo, el equivalente al valor base ami
norado en su veinte por ciento, pudiéndose acoger para estas 
adquisiciones a los beneficios vigentes del Fondo de Crédito 
para la difusíón de la propiedad mobiliaria. 

Tercero. 1. Cuando la incor,poración de la Cuenta al capital 
social se rea;lizase de una sola vez por su totalidad, o aun rea
lizándose de modo fraccionado constituya operación indepen
diente, se entenderá por valor base el menor de los dos si
guientes: 

a) Cotización media de los titulos correspondientes al tri
mestre inmediatamente anterior al día en que se inicie el plazo 
a que se refiere el articulo noventa y dos de la Ley de Sociedades 
Anónimas. De dicha cotización media se ,deducirá el importe 
del ,valor teórico del derecho de suscripción. 

b) Ultima cotiza;ción que tuviesen los títulos antes del ex
presado dia y con idéntica deducción. 

El valor teóri'co del derecho de suScripción se determinará 
en todos los casos operando sobre la cotización indicada en la 
letra b). 

2. Cuando en virtud de lo previsto en el artículo treinta 
y siete de la Ley de Sociedades Anónimas existieran distintas 
clases o series de títulos, el valor base y, en su caso, el valor 
teórico del derecho de suscripción se computarán según -la co
tización de las acciones ordinarias. 

3. No obstante lo preceptuado en el número 1. de este 
aparotado, en los casos en que por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo sexto-dos, letra e) del Decreto, las sociedades 
limitaran temporalmente los derechos económicos de los nue
vos títulos creados por incorporación de la Cuenta al capital 
social, ·se entenderá por valor base el menor de los que figuran 
en las letras a) y b) del citado número 1. reducido en la cuantía 
Que resultase procedente según las limitaciones establecidas. 
Para practicar esta reducción las sociedades operarán teniendo 
en cuenta los derechos económicos de las acciones ordinarias. 

Cuarto. Cuando la incorporación de la Cuenta constituya 
operación dependiente o continuada, se entenderá por valor 
base el resultado de una fracción que tenga por numerador el 

capital social antes de realizar la incorporación de que se trate 
multiplicando por la menor de las dos cotiza;ciones señaladas en 
las letras a) y b) del número 1. del apartado tercero de esta 
Orden, y por denominador dicho capital social cifrado por su 
Valor nominal más el importe del saldo que tuviese la Cuenta 
con exclusión de la parte del nÚsmo destinada a los productores. 

Quinto. Los derechos económicos de los titulos ofrecidos 
a los productores en cada una de las incorporaciones de la 
Cuenta al capital social no tendrán otras limitaciones que 
aquellas que las sociedades establecieran para los demás ti
tulos procedentes de la misma operación. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Organización MédfCtl Co
legial. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden de 24 de enero de 1963 estJaibleció pa,ra la. Orga.ndza
ción Médica Colegial un régimen con modalidades que La expe
riencia detenninada en qué aspootas h~bía de perfeooiOlllarse. 

A ello responde la. actualización del , mencionado régimen. 
parlrocU:1armente en lo que se refiere a la nwtm-aleza y funclOnes 
de la Organización. En cuanto a aa primera de estas dos cues
tiones, una orientación del Derecho positivo y la jurisprudenoia. 
de sentido iITeverstble, hace en la a.otu.aldd'lld necesac:io concep
tuar los entes de que se compone como Corporaciones de Dere
cho público, delimitando oU!idadosamelllte el conjilllJOO de com
petencias que en el marco de las funoiones públicas les corroes
ponde, y su ar-tioU:1ación con la Admánisbración del Estado, a la 
que hM de aJtrihuirse facuilitades inherentes a su posición en la 
organización a.dm.inIi.straJtiva generaJ. Y es necesario, 'por otra. 
pa.rte, perfi:lar las funciones de trules Entidades. completandO 
así el proceso de aceroarndeIllto al régimen admmistraJt!ivo gene
ral que in~ció el Reglamento que ahor-a se reforma . 

En su vwtud, visto el proyeClto {'laborado por esa Dirección 
GeneraJ. de Sanidad, con in.forme favorable de la Secretaría. 
General Técnica del Departamento, este Min1stel"io ha t>eIl!ido 
a bien aprobar el Reg~ameIllto de ¡,a Organización Méd~ca Cale
giaJ que a continuación se inserta. 

Lo que comtIDi.co a V. 1. para su COlllocim1ento y efectos. 
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo, Sr. Director general de Sanidad. 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACION MEDIOA 
COLEGIAL 

OAiPlTULO PRIMERO 

Disposiciones genet'alles 

Artículo 1.0 Naturaleza y fines. 

1. La Organizac,ión Médica ColegioaJ agrup'a corporalbi'Va '1 
obligrutordamenJte a todos cuantos, poseyendo el adecuado tíl\lulo. 
sean admitidos a ejercer la profesión de méddco. Se compone 
de los Colegios Provinciales" de MédIcos y del Consejo Genel"llIl, 
como órgano super,ior con caráoter nacional. 

2. Los Colegios Oficiales de Médicos y el Consejo Genel'ail. 
de Colegios Médicos tienen el caráoter de Corporación de Dere
cho públdco y gozan de la capacidad jurídica plena parn. el C'\l!IJl'o 
plimiento de sus fines. 

3. El Consejo General y los distintos Colegios OfÚ;ialesd~ 
Médicos gozan, separada e individualmente, de ¡plena personalidad 


